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JUEVES 21 DE MAYO 2020

135-2020 19/05/2020 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
Por el bienestar de la salud de los habitantes, se instituye Cordón Sanitario en totalidad de 
la cabecera municipal del municipio de Malacatán del departamento de San Marcos. 

85-2020 08/05/2020 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción. Implementación de una Veda Espacial para la pesca de todos los recursos hidrobioló-
gicos que se encuentran dentro del polígono que conforma el sistema de arrecifes Corona 
Caimán, en el Caribe de Guatemala, en el área y bajo los parámetros que se describen en 
este Acuerdo. 

1-2020 20/05/2020 Acuerdo de la Comisión Permanente del Congreso de la República. 
Ordena la publicación del Decreto 15-2020 del Congreso de la República, mediante el 
cual se aprueban las medidas adicionales de protección para la población de los efectos 
económicos provocados por la pandemia del COVID-19, para que surta efectos como ley 
de la República. 

12-2020 30/04/2020 Acuerdo Legislativo. El Congreso de la República, rechaza el veto 
al Decreto 15-2020 del Congreso de la República, contenido en el Acuerdo Gubernativo 61-
2020 de fecha 28 de abril de 2020.

15-2020 03/04/2020 Decreto del Congreso de la República. Medidas Adicionales 
de Protección para la Población de los Efectos Económicos Provocados por la Pandemia  
del COVID-19. 

COM-15-2020 06/05/2020 Acuerdo de la Municipalidad de la Ciudad de Guatemala. 
La Presidencia de la República, los Ministerios de Estado, las Secretarías y otras dependen-
cias del Ejecutivo, la Procuraduría General de la Nación, las Entidades Descentralizadas y las 
Entidades Autónomas, así como el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios, que cuen-
ten con saldo pendiente de pago en concepto de agua potable y tasa de alcantarillado, se-
rán exonerados de los recargos moratorios que tengan a partir del mes de agosto de 2013.


